
Numero 102. Martes 30 de Abril. k Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie havan de in
sertarse en los BOLETINESOFICIAI.ESs J ii an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o ndurto se pa
sarán á los Editores- de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRVCIOSDR SUSCRICION.—Enesla capital, llevado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. A mor, 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten luscriciones i n Madrid en las oticinas del BOL'KTIN, 
Corralera Baja de San Pablo, número 59. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un u uro ero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escefyto las. 
qué sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos-
reales por cada línea de inserción. 

PñIMERA SECCIÓN. 

PlUíü OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONEJO DE MI
NISTROS* 

S. M. la Rema nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en e*ta c. i te sin novedad en 
su ¡ra portan le salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.— Negociado 
2.°—Beneficencia. 

Este Gobierno de provincia no ha po-
podido menos de ver con satisfacción que 
la Junta de Beneficencia de Villarejo de 
Sálvanos, le ha propuesto un plan bien 
entendido y formado con esmero, por 
medio del cual el Hospital de aquella villa 
ha de quedar reformado interior y esle-
riormente, de manera que los pobres de 
la localidad tendrán un lugar cómodo para 
remediar sus enfermedades, y el pneblo 
un edificio que contribuirá á embullar sus 
calles. 

Para realizarlo, no ha tenido la Junta 
necesidad de apelar á arbitrios ni recur
sos eslraordinariüs; le basta con el pro
ducto que lian redituado (as iscripciones 
que en equivalencia de sus bienes (esdio 
el Estado. 

Todo esto demuesta que la corpora
ción á que mu refiero ha comprendido la 
aletada misión que se le conlió; los sa- j 
grados deberes que contrajo, y la tras
cendencia de administrar con acierto el 
patrimonio de los pobres. 

Ninguna recompensa me ha parecido 
mas apropiada á este proceder tan digno 
<)e elogio y de ser imitado, que la de ha
cerlo público por medio de este perió 
rjico oficial, prometiendo ejecutar lo 
mismo con las corporaciones que las se
cunden, las cuales en la mayor parle de 
la provincia se eucueulran en circuostan 
cia¿ de realizarlo, toda vez que están ha
ciendo efectivas sumas de consideración 
por el mismo concepto que aquellas, 
y por que los Establecimientos, que lie- j 

nen á sn cargo están reclamando me
joras. 

Espero pues que esta manifestación 
redundará en beneficio de los pobres y 
que no esté lejano el día de poder hacer 
público por medio de este periódico las 
mejoras que cada pueblo tenga que agra
decer á su respectiva Junta do Benefi
cencia. 

Madrid 27 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección de Fomento. —Negociado 1.°— 
Minas. 

El dia 10 del próximo mes do mayo 
se practicara por el logeniero de Minas 
don José Caminero, acompañado del 
Auxiliar .facultativo don Antonio Savao, 
el reconocimiento y demarcación de la 
mina Luisa, en término de Gargantilla, 
registrada por don Antonio Sánchez y 
López. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de la ley vi
gente de Minas, y reglamento dictado 
para sn ejecución. 

Madrid 29 de abril de 1867. 
El Gobernador^ 

Carlos Marfori. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN OE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de don Juan 
Sánchez Coll, por no dar razón de di
cho sugeto en el que declaró serlo, se le 
cita por medio de los diari s oficiales 
para que el término de ocho dias, a 
centar desde hoy, se presen e en esta 
Administración, caite de Precuradores, 
número 2;en la inteligencia que de no 
verificarlo así. le parará el perjuicio que 
haya lugar 

Madridc25de abril de 1 8 6 7 . — E l Ad
ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS CUERPOS DE E S 
TADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS. 

El Excmo. señor Ministro de la Guer
ra, con lecha 18 del actúa!, me dice lo 
quo sigue: 

«Excmo. seüor: La Reina (Q. D. G.) 
con arreglo a lo prevenido en el regla 
mentó vigente de la Escuela especial del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se 
ha dignado conceder á V. E. la autori
zación que. solicita eu su oficio fecha 11 

j del actual, para convocar á los exáme* 
nes de ingreso que han de tener tugaren 
dicho establecimiento en los primeros 
dias del mes de julio próximo venidero, 
publicando en la Gacela de Madrid y bo
letines Oficiales de las provincias el pro
grama de las materias sobre que ha de 
versar el acto y las disposiciones que 
rigen en el asunto, para que llegando á 
noticia de los aspirantes, promuevan sus 

.instancias respectivas por el conduelo 
establecido. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Y para que la anterior Real orden ton
ga la debida y conveniente publicidad, 
se inserta juntamente con el programa de 
las materias de quo han de examinarse 
los que aspiren á ingresar "n la espre
sada Escuela, en el próximo concurso, 
que tendrá lugar desde el dia 1.° de' ju
lio; asi comolosorlicuios del reglamento 
vigente de la mencionada dependencia 
que espresan las condiciones con que se
rán admitidos los aspirantes, y copia 

'de la Real orden de l o de setiembre do. 
1865 que modifica el artículo 2 1 ; en el 
concepto de que solo podrán tener ingre
so como alumnos, los diez aspirantes 
que reuniendo las circunstancias regla
mentarias, obtengan mejores censuras 
en los ejercicios respectivos, según la li
mitación establecida por Real orden de 
28 de diciembre último. 

Copia que se cita'. . 

Ministerio déla Guerra.—Número 10. 
—Escelenlísimo señor.—S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido autorizar á 
los Directores de las armas é institutos del 
Ejército, para que concedan, con estricta 
sujeción á los reglamentos, las plazas 
de Cadetes y liceucias para presentarse 
á exámenes de ingreso en los estableci
mientos de' instrucción militar que de
pendan de su autoridad, quedando facul
tados para resolver sobre el resultadode 
los exámenes de eotrada de fio de curso 
y la repetición do los mismos ó expul

sión de los Cadetes ó alumnos, por d e s 
aplicación ó mala conducta, ó imponer los 

i castigos que se crean convenientes para 
corregir las fallas de los mismos. Los 
Directores consultarán á S. M.en todos 
los casos que no estén'comprendidos 
esplicitamente en los reglamentos y 
órdenes vigentes, á los que feo atendrán 
en todas sus resoluciones, solicitando la 
Real aprobación para las propuestas de 
alumnos á Subtenientes que deben em
pezar á disfrutar sueldos v de los que de
ben ingresar definitivamente en el arma 
de su cargo por haber concluido sus es
tudios con aprovechamiento. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conoci
miento.—Dios guarde á V. E. muchos 

• años. Madrid 15 do setiembre de 1865. 
—Concha.—Señor D rector general de 
los Cuerpos de Estado Mayor del E jér
cito y plazas. 

Cuerpo de Estado Mayor.—Escuda, espacial. 
Artículos del reglamento espedido por S. M. 
en 49 de agosto de 4857, que interesa cono
cer á los que deseen ingresar en esla Escuela 
en clase de alumnos. 

De los alumnos. 

Art. 16. Tienen opción á ingresar en 
clase de alumnos de la escuela los Ofi
ciales del Ejército, Milicias y Armada; 
los Cadetes y todos los jóvenes de diez 
y seis años cumplidos á veinticinco no 
cumplidos, no pertenecientes á dichas 
clases militares, que reúnan las condi
ciones señaladas en este reglamento. El 
dia á que se refieren las edades marca
das antes, es el I." de setiembre, en que 
deben ser filiados los aspirantes decla
rados alumnos. 

Art. 17. Las circunstancias que han 
de reunir los aspirantes para su admi
sión en clase de alumnos, son. tener la 

! vista en la integridad mas perteota de las 
funciones del órgano visual; gozar de la 
salud y robustez necesarias para sopor-
lar las fatigas inherentes al servicio del 
Cuerpo, asi en paz como eu guerra; no 
tener delecto notable en su persona ni 

' vicio alguno en su constitución orgánica; 
( alcanzar ej desarrollo en la estatura 

correspondiente á sus edades, pero sin 
bajar en ningún caso de la talla que se 
exige al soldado de infantería. 

»• R t i M . i l ij.'.tíT«Ti[ ir-.'?VT-.Turril t<f nü « ,ot:i . ¡ UILL 

Art. 18 . En los últimos dias de mar-
* j íotVqK oiUuenm trOitefnSítb! t<r w w * o « 
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zo de cada año se publicará en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines Oficiales de 
las provincias el llamamiento á concurso 
para los exámenes de ingreso, que debe
rán dar principio en los primeros dias 
del mes de julio siguiente. 

Art. 49. Publicado que sea el lla
mamiento, los paiaanos que deseen con
currir á los exámenes lo solicitarán del 
Director general del Cuerpo, acompa
ñando á sus instancias los documentos 
siguientes, legalizados en forma: 

4.° Las íes de bautismo del preten
diente, sus padres y abuelos, con la de 
casamiento de 'os padres (1 ) . 

2.° Una información judicial hecha 
en el pueblo de la naturaleza del preten
diente, ó en el úe sus padres, con cinco 
testigos de excepción y citación del Pro
curador sindico, en la cual se hagan 
constar los eslremos siguientes: Pri
mero: Estar el pretendiente y sus padres 
en posesión de los derechos de ciudadaH 

no español. Segundo: Cuál es la profe
sión, ejercicio ó modo de vivir que tenga 
el padre, ó la que hubiese tenido el pa
dre ó tenga el hijo si aquel hubiere 
mnerlo. Tercero: Estar considerada toda 
la familia del pretendiente por ambas 
lineas como honrada, sin que haya re
caído sobre ella nota alguna que infame 
ó envilezca á sus individuos, según las 
leyes del Reino. 

5.° Una obligación del padre ó tutor 
del preleodienlo de asistir á éste con i 2 
reaies diarios para su decorosa manuten
ción, hipotecando en debida forma al 
cumplimiento fincas, sueldos é rentas 
por valor que no baje de 6000 reales ó 
depotitando en la Caja del Cíobiorno un 
a n o de dichas asistencias. 

4.° Certificación que acredite su bue
no conducta. A los pretendientes que 
hayan sido admitidos en los Colegios 
militares, y á los qu • tengan ó hayan 
tenido hermanos de padre y madre en 
esta Escuela, Íes bastará preseutar los 
documentos personales; esto es, la fe de 
bautismo, !a certificación de buena con
ducta y la obligación de asistencias. 

Los hijos de Oficiales del Ejercito, 
Milicias ó Armada presentarán la partida 
de bautismo y la de casamiento de sus 
padres, una copia legalizada del despa
cho del padre, que suplicará la informa
ción judicial exigida á los hijos de pai
sano, la escritura de asistencias que 
para los hijos de sulbaltemos será inde
pendiente del sueldo de sus padres, y la 
certificación que acredite su buena con
ducta. 

Art. 20 . Las instancias así docu
mentadas las pasará el Director general 
del Cuerpo con su decreto al de Estu
dios de la Escuela, á quien se presenta
rán los pretendientes para ser reconoci
dos por el facultativo de la misma, ta
llados en presencia del Gefe del detall, y 
examinados por este y dos Profesores 
nombrados al efecto de gramática cas
tellana, lectura y escritura; estos mis
mos examiuarán también los documen
tos que acompañan á las instancias, y 

(4) En virtud de la ley de 46 de mayo de 
1865, no tienen necesidad de presentar los aspi
rantes mas partida sacramental que la suya de 
bautismo, y en la información judicial bastará 
hacer constar que el pretendiente se halla en 
posesión de los derechos de ciudadano español. 

harán constar las faltas que notaren en 
los espedientes, que así instruidos serán 
devueltos al Gefe superior del Cuerpo^ 
para la resolución á que haya logar, en* 
el c o n c e p t o de quepo se admitirá escu
sa ni p r o t e s t o p a r a salvar los defectos 
que se hubieren observado. 

Art. 2 1 . Loa Oficiales y Cadetes diri
girán las instancias por conduelo de sus 
Gefes respectivos, y cuando la gracia de 
acudir á los exámenes les sea por Mí 
concedida, se presentaran al Director 
general (leí Cuerpo y al de Estudios de 
la Escuela, en la que serán reconocidos 
y tallados como los paisanos, para ase
gurarse de que reúnen las circunstancias 
prevenidas en el art. 47, sin las cuales 
no serán examinados. Los Oficiales sin 
sueldo y los Cadetes no lo serán tampo
co sin haber asegurado ademas el pago 
de sus asistencias con las hipotecas ó el 
depósito de que trata el art. 18. Se es-
ceptúan de esta regla los Cadetes que al 
ser admitidos en clase de alumnos ó 
aprobadas en los exámenes de ingresos 
deban ser promovidos, á Subteniente, 
según la Real orden de 7 de abril de 
4855 ; el Director general do Estado 
Mayor pondrá á disposición de sus Gefes 
á los Oficiales y Cadetes que no llenen 
las condiciones exigidas, ó que llenándo
las no puedan ser admitidos, y dará 
cuenta de haberlo hecho á mi Gobierno. 

Art. 22. Los Oficiales y Cajetes pro
moverán sus instancias antes del 15 de 
mayo, no debiendo ser cursadas por sus 
Gefes las que presentaren cou posteriori
dad á este dia, ni tampoco admitidas por 
el Director general del Cuerpo las de los 
paisanos después del 40 de junio; pero 
este superior Gefe podrá conceder hasta 
el 25 de dicho mes, como plazo para 
subsanar las fallas eu los espe líenles. 

Art. 23 . El dia 30 de junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos á 
examen, se verificará el sorteo que deba 
determinar el órdeo según el cual han de 
ser examinados, sin que después deba 
admitirse ninguno que no haya entrado 
en dicho sorteo. 

Art. 24 . El examen de iogreso com
prenderá las materias siguientes: 

Afittnélica. 
Algebra, inclusa la leona general de 

las ecuaciones y las series. 
Geometría elemental. 
Trigonometría rectilínea. 
Trigonometría esférica. 
Geografía. 
Historia de España por compendio y 

nociones de la universal. 
Dibujo natural hastacabezas inclusive, 
Idioma francés. 
Los programas que han de servir para 

eslos exámenes ios consultará el Direc
tor de Estudios con la Junta facultativa, 
y los propondrá al Gefe del Cuerpo, quien 
oyendo á la superior facultativa los apro
bará ó modificará, publicándose con un 
ano al menos de anticipación. 

Art. 25 . El eximen de ingreso se ve
rificará por el Director de Esludos, con 
cuatro Profesores, y aunque para no fa
tigar á los examinandos, se reparta en 
diferentes ejercicios, la censura ha de re
caer sobre el total de conocimientos que 
se exige. Laceólas para esta censura se
rán las de Sobresaliente, Muy bueno. Bue
no, é insuficiente, requtriéndose al menos 

la de Bueno, por pluralidad, para la ad
misión en la Escuela. 

Art, 26 . Los examinados que por en
fermedad ú otra cualquier causa no hu-

'Diesen podido asistir á ios ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos pierden 
todo derecho á ser examinados en aquel 
año. debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las 
hubiesen merecido por los ejercicios 
practicados. 

Art. 27 . Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendienles 
admitidos al concurso, el Director general 
propondrá para alumnos de la Escuela á 
los que hubiesen sido aprobados, ó á ios 
primeros de eslos, con arreglo á sus cen
suras y sin distinción de clases, si su 
número cscediese al de las vacantes. A 
los que no tuvieren cabida después de 
ser aprobados se les espedirá por ti Di
rector de Estudios una certificación que 
acredite las censuras que hubieren me
recido, para que puedan hacer constar 
en lodo tiempo no haber sido por culpa 
suya la esclusion sufrida, pero sin que 
esta circunstancia pueda jamás servirles 
para ingresar en ia Escuela. 

Art. 28, Los alumnos recien nombra
dos tienen opción á ser examinados de 
las materias y dibujo correspondientes al 
primer año, que poJrán ganar con la 

1 censura de Bueno por unanimidad, y la 
aprobación de una cualquiera de laster-

¡ ceras clases de primero y segundo año. 
Los quo se consideren con la aptitud ne
cesaria podrán solicitar este examen del 
Director general, quien se lo confedera 
para fines de agosto, verificándose ante 
la Junta de examen del primer año. 

Art. 29. El dia 4.°desetiembre, en 
que se debe dar principio al curso de es-
lu 'ios, se presentarán los alumnos rec ién 

nombrados con el uniformeseflalado ásu 
clase; á los paisanos se les sentará su 
plaza en la Oficina del detell, para que, 
como soldados distinguidos, principien á 
contarso sus servicios desde este dia, 
llevando las hojas correspondientes. Los 
de esta J a s » y los demás á quienes en 
virtud de las prevenciones anteriores se 
les exige escritura de asistencia, leposi-
laráo en Caja un trimestre de ellas á 
razón de 12 reales diarios, que so les 
distribuirán por mesadas: este depósi
to sera precisamente renovado antes de 
los veinte dias de su estincion conia en
trega de la última mensualidad; y el 
alumno que demorare dos meses !a repo
sición se considerará retirado de la Es
cuela. 

El Director de Estudios solicitará del 
Director general copia de las hojas de 
servicio correspondientes á los alumnos 
que, procedentes de las armas é institu
tos del Ejercito, hayan sido admitidos en 
la Escuela: el Director general las re-

| clamará de los Directores é Inspectores 
respectivos, quienes las enviarán concep
tuadas, para que se pueda continuar la 
historia de las vicisitudes de cada uno 
en la misma forma que está prevenida 
para los Oficiales de Estado Mayor, y 
según las instrucciones del Director ge
neral del Cuerpo. 

Art. 50 . Los alumnos de todas cla
ses serán promovidos á Subteeienles vi
vos y efectivos de infantería al pasar al 
tercer ano de estujios, debiendo retirar 

entonces los depósitos de asistencias v 
levantar las hipotecas prosentadas pá rk 
asegurar su pago. 

Art. 5 1 . Los alumnos Oficiales con. 
servarán en el escalafón del arma á q U ¡ 
pertenezcan el lugar.q^ les corresponda 
por antigüedad, debiendo ser ascendidos 
cuando les toque por la misma. 

Art. 52. En losUds-primerosaüos los 
Oficiales efectivos con sueldo disfrutarán 
el que corresponde á sus empleos en in
fantería,- y los graduados, efectivos sin 
sueldoydistinguidos.de 120 reales men
suales por lodo haber, que seilestinaran 
á los fondos de la Escuela. En los dos 
últimos años gozaran todos el sueldo cor
respondiente á sus empleos en infan
tería. 

Art. 55 . Todos los Oficiales alumnos 
con sueldo contribuirán con la cantidad 
que la Junta económica considere nece
saria y apruebe el Director general del 
Cue-po para el entretenimiento de las 
terceras clases; pero no escederá la cuo
ta señalada en ningún caso de 20 reales 
mensuales. 

Art. 54 . Todos I03 anos al abrirse 
las clases deben los alumnos presentar 
los libros de sus asignaturas, que serán 
rubricados por los Profesores respectivos 
en la primera y última hojas, á fin de 
impedir que pasen de unos á otros, y 
procurar que cada cual conserve los su
yos para recordar en todo tiempo los 
principios que una vez aprendieron. En 
la clase de dibujo presentarán también 
un estuche de matemáticas, arreglado 
al modelo que les manifestará el Profe
sor de ella, como asimismo los efectos y 
enseres necesarios á los trabajos de la 
misma, en la que solo se les facilitará el 
papel. 

Art. 55 . El alumno mas antiguo én
trelos de mayor empleo efectivo del Ejér
cito, correspondientes á cada ano, será 
Gefe de laclase, y desempeñará las mis
mas funciones que los Sargentos encar
gados de compañía, vigilando la policía, 
el orden y la disciplina, y dando parte 
de cuantas novedades ocurran durante 
los ejercicios á sus Profesores y al Sub-
profesor de semaoa. 

Art. 56 . La constante aplicación y 
asidua asistencia á las clases, unidas á 
la observancia estricta de lo? preceptos 
de la Ordenenza, en que la mas pequeña 
infracción debe mirarse como una falla 
grave, son las virtudes que han de ador
nar á los alumnos de la Escuela de Esta
do Mayor del Ejército. Cualquiera rela
jación en esta parte será castigada en pro
porción de su importancia, y según lo 
que se establece en los artíeulos de pe
nas correccionales. 

Art. 57 . Los alumnosqoeconcluyan 
con aprovechamiento los cuatro años de 
estudios, y sean aprobados en los exá
menes generales, ingresarán en el Cuer
po en clase de Tenientes, arreglando las 
antigüedades por su suficiencia: paráos
te objeto se reunirán las censuras de 
diehos exámenes generales con las de los 
finales de año, dando á cada nota los va
lores numéricos siguientes: Atrasado 0 ; 
Mediano 1 ; Bueno 2 ; Muy bueno 4 ; So-
bresaliente 8 . La suma verificada bajo 
este concepto, y en la que solo figuran 
los números correspoudientes á los cua
tro años de la clase de dibujo por J a 
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cuarta parte de su valor, dará un resul
tado, según el cual tendrá el promovido 
colocación en la escala, con preferencia 
¿ los que lo obtengan inferior. En caso 
jeempale decidirá la antigüedad, y por 
último la edad. 

PLAN DE ESTUDIOS. 

Art. 50. Los conocimientos que han 
de completar la enseñanza de los alum
nos sa distribuirán en cuatro anos, y 
cuatro clases en cada uno, del modo si
guiente: 

Primer año. 

Primera clase;—Geometría analítica y 
cálculos diferencial é integral enl;i paitu 
necesaria para los estudios sucesivas. 

Clase de dibujo.—Dibujo geométrico, 
comprendida la perspectiva linea 

Segunda clase.— Historia del arte de 
la guerra, y estudio de las principales ó 
mas importantes campanas en lo antiguo 
y en lo moderno. 

Tercera clase.—Equitación. 
Estas clases de cuarto ano durarán 

ocho meses, verificándose el examen á 
lines de abril, para que en los dos res
tantes del año académico se ocupen los 
alumnos en prácticas de geodesia y to
pografía sobre el terreno. 

Nota. Por Real orden de 51 de di
ciembre de 1861, se ba dispuesto que 
los individuos de tropa de todas las ar
mas é institutos del Ejército tienen op
ción á presentarse en los exámenes de 
ingreso de esta Escuela, con tal que reú
nan las condiciones reglamentarias exi
gidas á los paisanos, y con la restricción 

Segunda etase.-Geometría d .bcr ¡p t ¡ - . ' d ° ^ 8 Í 8 ° D d e s a P ' ' o b a
J
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va y sus aplicaciones al dibujo. 

Tercera clase.—Ordenanzas genera
les, comprendiendo las obligaciones des* 
de el soldado hasta el Capitán inclusive, 
órdenes generales para Oficiales, hono
res militares y leyes penales, táctica com
prendiendo teórica y prácticamente la 
instrucción individual de infantería y ca
ballería, y las de compañía, batallón, 
escuadrón y batería. 

Segundo año. 

Primera clase.—Principios de cosmo
grafía, geodesia y topografía, con el co
nocimiento y práctica de los instrumentos. 

Clase de dibujo.—Dibujo de sombras 
y prespectiva aérea. 

Segunda clase.—Mecánica, física y 
nociones de química. 

Tercera clase.—El idioma que se de
signe. 

Tercer año. 

Primera clase.—Organización militar, 
administración militar, láctica de todas 
las armas, táctica superior y elementos 
de estrategia. 

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico y 
topográfico. 

Segunda clase.—Conocimiento del ma
terial de artillería, principios de fortifi
cación permanente, su ataque y defensa, 
y minas: la fortificación do campaña, con 
toda eatension: puentes militares, reco
nocimientos y castrametación. 

Tercera clase.—Esgrima. 

Cuarto año. 

Primera clase. — Geografía militar: 
complemento de las Ordenanzas genera
les del Ejército; los artículos de las de 
los Cuerpos especiales necesarios para 
conocer su servicio y las diferencias entre 
aquellas y estos: legislación militar; ru-
dimfulos de derecho internacional; fuero 
de estranjeros; procedimientos militares, 
y servicio del Cuerpo de Estado Mayor, 
asi en paz como en guerra: se compren
derá en esta parte la esposicion de los 
principios generales de instrucción, y 
despacho de los espedientes y asuntos en 
que conocen los Generales en Gefe. Ca
pitanes Generales.y demás Autoridades, 
á cuyas órdenes se hallan destinados los 
Oficiales del Estado Mayor, y la aplica
ción teórica y práctica del sistema man
dado observar en cada caso sobre estos 
puntos. 

Clase de dibujo.—Dibujo de paisaje. 

aptitud, ó después de admitidos no con
cluyen los estudios, sea precisa condición 
que vuelvan al Cuerpo de su procedencia 
en la clase que antes tenían, á estinguir 
el tiempo de su cmpeQo. 
Programa aprobado por el Excmo. se

ñor Director general del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército en 11 de 
noviembre de 1856 para el examen de 
ingreso en la Escuela especial del 
mismo Cuerpo. 

PRIMER EJERCICIO. 

Francés. 

Traducir y hablar correctamente el 
francés. 

Geografía. 
Idea de la geografía y partes en que 

se divide. 
Geografía astronómica* 

De los cuerpos celestes en g e n e r a l , y 
opiniones acerca de sus movimientos. 

Idea de la esfera armilar y círculos de 
que se compone. 

De las longitudes y latitudes geográ
ficas. 

Del modo de determinar las longitu
des y latitudes. 

Reducción de las loogittdes de un me
ridiano á otro. 

De las cartas geográficas y de la for
mación de su cuadrícula. 

Uso de las cartas. 
Divisiones astronómicas de la tierra. 
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes. 
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial. 
Geografía física. 

De las aguas en general. 
Del Océano en particular. 
De los movimientos del Océano. 
De la tierra. 
Aspecto esterior de la tierra. 
De las causas que influyen en la varia

ción del aspecto de la tierra. 
De los climas físicos. 

Geografía política. 
Su división en antigua, de la edad me

dia y moderna. 
Antigua. 

Descripción del Asia, África y Europa 
antiguas. 

Edad media. 
Análisis-histórica de los tres períodos 

en que se considera dividida la geografía 
de la edad media, con espresion de los 
estados qua se formaron en cada uno de 
dichos períodos. 

Moderna. 

Descrlpcioa general física y política de 
Europa y de sus islas, con la particular 
de cada uno de los diez y nueve estados 
principales en que se divide, y muy se
ñaladamente la de E s p a r t a , que se exigi
rá con toda eslen^ion, asi como la de 
sus colonias. 

Descripción del Asia y desús islas con 
la particular de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se considera di
vidida'. 

ídem del África y !a particular de los 
nuevn países en que podemos considerar 
dividida la parle conocida hasta hoy de 
esta gran península, asi como hs de sus 
is'.us. 

Ídem de la América, con la particular 
de loa seis Estados en que se divide la 
parle septentrional; la de los diez que 
formau la meridional, y la de las islas 
situadas en los mares que rodean esta 
parte del mundo. 

Descripción de la Oceanía, consisde-
rándola dividida en Oceanía occidental ó 
Malaysia, Oceanía central ó Australasia 
y Oceanía oriental ó Polinesia, con es
presion de las islas que forman cada una 
de estas grandes secciones. 

Historia universal. 
Su división en antigua, de la edad 

media y moderna, con la subdivisión de 
cada una de estas tres parles en épocas, 
y números de aflos que abrazan estas 
últimas. 

1.* Época de la historia antigua, 
desde Adán hasta Noé, ó desde la crea
ción del mundo hasta el diluvio universal. 

2.* Desde Noé hasta Moisés, ó desde 
el diluvio universal hasta el fin de la 
cautividad de los israelitas en Egipto*. 

3.* Desde Moisés hasta Rómulo, ó 
desde el fin de la cautividad de los israe
litas en Egipto hasta la fundación de 
Roma. 

4." Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde 
la fundación de Roma hasta la del impe
rio de los persas. 

5 / Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó desde la fundación del imperio 
de los persas hasta la del de Macedonia 
en las tres parles del mundo entonces co* 
nocido. 

6 . R Desde Alejandro el Grande hasta 
Jesucrilo, ó desde la estension del impe
rio macedonio por las tres partes del 
mundo hasta el establecimiento de la re. 
ligion cristiana. 

7/ Desde Jesucristo hasta Teodosio 
el Grande. 

1.* Época de la edad media, desde 
Teodosio el Grande hasta Cárlo-Maguo, 
ó desde la división del imperio romano 
hasta la restauración del de Occidente por 
los francos. 

2.* Desde Cárlo-Magno hasta (ín lu
fre do de Bouillon, ó desde el restableci
miento del imperio de Occidente por los 
francos hasta la conquista de la Tierrra 
Santa por losVruzaJos. 

3 . a DesdeGodofredode Bouillon has!a 
Crilóbal Colon, ó desde la conquista de 
la Tierra Santa por los cruzados hasta el 
descubrimiento del ISuevo-Mundo. 

1 * Época de la edad moderna. Desde 
Cristóbal Colon hasta Luis X V I , o desde 
el descubrimiento del Nueva-Mundo basta 
el principio de la revolución francesa 

2 . a Desde Luis X VI hasta la caída de 
Napoleón, ó desde el principio de la re -
revolucion francesa hasta la disolución 
del imperio francés. 

5.» Desde la caída de Napoleón I 
hasta el advenimiento de V^poleon III, ó 
desde la disolución del ¡ nerjo francés 
hasta el restablecimiento ü i mismo. 

Historia de España. 

1 . ' Época. Dominación do los car
tagineses en EspaQa. 

2." Dominación délos romanos. 
3 . a Dominación de los godos hasta la 

irrupción de los sarracenos. 
4 . a Dominación de los sarracenos en 

la mayor parte de España, y Reyes de 
Oviedo y después de León durante la 
dominación espresada. 

5.* Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos de León hasta la incorpora
ción definitiva de esta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra 
hasta su incorporación á la de Castilla. 

6 / Reinados de la casa de Austria. 
7.* Reinados de la casa de Borbon. 

Dibujo. 

Dibujo natural hasta cabezas inclusi ve. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética. 

1 . 
9. 

Ó. 
4 . 
5 . 
6 . 
7. 

13. 
14. 
I D . 

16. 

Numeración. 
Cálculo de los números enteros. 
Fracciones ordinarias. 
Números complejos. 
Fracciones decimales. 
Sistema mélico. 
Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general do los siste
mas de numeración, y la de la divisibili
dad de los números. 

8¿ Fracciones decimales periódicas. 
9 . Fracciones continuas. 
10 . Elevación á potencias y estrac-

ciones de raices de lodos ios grados. 
1 1 . Señales de iccomensurabilidad 

de las raíces. 
12. Proporciones. 

Progresiones. 
Logaritmos. 
Método abreviado de multiplicar. 
Simplicacion del cálculo de la 

raíz cuadrada. 
17. Las potencias sucesivas de nn 

número mayor ó menor que 1 tie-

nen- ó O por limite. 
o 

18. Teoría de las aproximaciones. 
Algebra. 

1. Nociones preliminares. 
2 . Operaciones de álgebra. 
3 . Resolución de las ecuaciones de 

primer grado, y su discusión. 
4 . Teoría de las desigualdades. 
5 . Análisis indeterminada de primer 

grado. 
6 ; Ecuaciones de segundo grado. 
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis 

indeterminada de segundo grado. 
8 . M á x i m o s y mínimos. 
9 . Cálculos de las espresiones ma

rinarías. 
10 . Potencias y raices de cantida

des algebraicas, con la generalización 
del binomio de Newton en los casos de 
ser el esponenle negativo ó fraccionario. 

11 . Progresiones y series. 
12 . Fracciones continuas. 
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Cantidades que se reducen á 

13. Logaritmos con las aplicaciones, 
formación y uso de las tablas de Callet. 

14 . Teoría de las funciones deri-
vadas. 

15. 
/• etc . 

16 . Máximo común divisor alge-
bráitico. 

17. Teoría general de ecuaciones. 
18. Teoría de la eliminación. 
19 . Trasformacion de ecuaciones. 
2 0 . Raices iguales. 
2 1 . Ecuaciones susceptibles de re

ducción. 
2 2 . Resolución de las ecuaciones 

numéricas. 
25 . Teoría de las ecuaciones binó-

mias, con la resolución trigonométrica de 
las mismas. 

2 4 . Ecuaciones reduciblesalsegundo 
grado. 

2 5 . Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples. 

TERCER EJERCICIO. 
Geometría. 

1 . Nociones preliminares. 
2 . Rectas que se cortan. 
5 . Teoría do las rectas paralelas. 
4 . Propiedades generales de la cir

cunferencia. 
5 . Ángulos y su medida. 
6 . Triángulos y condiciones de su 

igualdad. 
7. Cuadriláteros y polígonos en ge

neral. 
8 . Circunferencias langeules y se

cantes. 
9 . Lineas proporcionales. 
10. Semejanza de polígonos. 
11 . Polígonos regulares y relación 

de las circunferencias al diámetro. 
12. Superücie de las figuras planas 

y su comparación. 
4 5 . Del plano y de su combinación 

con la línea recta. 
14. Ángulos diedros y poliedros. 
15. Propiedades de los poliedros, 

condiciones de su igualdad y de los trie-
dos en particular. 

1G. Poliedros semejantes, simétricos 
y regulares. 

17. Superficie y volumen de los po
liedros. 

18 . Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera. 

19 . Definición y propiedades del 
triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triángulos esféricos. 

2 0 . Triángulos polares. 
2 1 . Superficie y volumen del cilin

dro, cono y esfera. 
22 . Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes. 
2 5 . Método de las proyecciones y 

abatimiento. 

Trignometrta rectilínea. 

l .< Nociones preliminares. 
2 . Funciones circulares. 
3 . Construcción do tablas trignomé-

tricas y uso de las de Callet. 
4 . Fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos. 
5 . Resolución de los triángulos rec-

til i neos. 

Trignometrta esférica. 
1. Fórmulas para la resolución de 

ios triángulos esféricos. 

2 . Resolución de los triángulos es
féricos. 
Indicación de los autores quo pueden 

servir para la preparación. 
PRIMER EJERCICIO. 

Geografía, do Verdejo. 
Historia universal, de ídem, 
ídem de España, de don Alejandro 

Gómez Ranera. 
SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética, de Bourdon ó Cirodde. 
Algebra, de idem. 

TERCER EJERCICIO. 

Geometría, de Vicent, Lcgendre ó 
Cirodde. 

Trigonometría redil inca, de'idem. 
ídem esférica, de Cirodde. 

NOTAS. 

1.» En las materias para que se c i 
tan dos ó mas autores, bastará que el 
examinadlo conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pueda 
exigir mayor latitud. 

2 . a La indicación que se hace de los 
autores no cscluye á otros cualesquiera 
que tratan con igual ó mayor estension 
las materias del examen. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 6 8 . — E n la villa y corte de Ma
drid, á 8 de abril de 1807 : 

Vistos los autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia de Navalcar-
nero, entre partes, de la una como de
mandante doo Fermín Juan Portal, y en 
su representación los estrados del Tr i 
bunal por su no comparecencia, y de la 
otra, como demandado, don Ildefonso 
Agudo, y en su nombre el Procurador 
don Pedro Faura, sobre pago de 4227 
reales, procedentes de réditos vencidos 
de un censo, en cuyos autos ha sido Mi
nistro ponente habilitado el señor don 
Luis Vázquez Mondragon, por no haber 
asistido á la vista el nombrado, señor 
don Mariano Vale¡ o y . ; oto. 

Aceptando los fundamentos que con
tiene la sentencia que dictó en estos au
tos el Juez de primera instancia de Na-
valcarnero con fecha 18 de jul iodel865 . 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la espresada sentencia ape
lada, eu la parte que lo ha sido, por la 
no espresada condenación de costas al 
demandante. Y confirmamos asimismo 
el auto también apelado de 24 de dicho 
mes y año. Así por esta nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Benito de Posada Herrera.— 
Francisco Fernandez Negrete.—Luis 
Vázquez Mondragon.—Juan de Cár
denas. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el señer 
don Luis Vázquez Mondragon, Magis
trado de la Sala tercera de esta Audien
cia y Ministro poneule que ha sido en 
estos autos, estando celebrándose sesión 
pública en ella, hoy 9 de abril del año 
del sello, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico—José M. de Quintas. 

Corresponde á la letra cen su original 
á que rae remito y de que certifico. 
< Y para que conste, esliendo la pre

sente visada por el señor Presidente, que 
firmo en Madrid á 9 de abril de 18(57. 
José M . de Quintas.—V.° B.°—Benito 
de Posada Herrera. 

Corresponde á la letra con su origi
nal que obra en los autos seguidos en la 
Sala tercera de esta Audiencia, por don 
Fermín Juan Portal, con don Ildefonso 
Agudo y Agudo, sobre pago de 4227 
reales, procedentes de rcJiU.s vencidos 
de un censo, cuyo pleito existe por aho
ra en mi poder á que me remito y de 
que certifico como Escribano de Cáma
ra de S . M . la Reina en dicho Tribunal. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, espido 
la presente que firmo en Madrid á 15 de 
abril de 1867 .—José M. de Quintas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el limo. Sr. don An
tonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corle, ante el Escribano numerario dei 
mismo Juzgado, don Pablo Garganliel, 
se cita y emplaza á doña Josefa Torres 
y Ruiz (cuyo paradero se ignora), para 
que en el término de nueve días, contados 
desde la inserción de esto anuncio en los 
diarios oficiales de esta capital, se pre
sente en dicho Juzgado, por la referida 
Escribanía para evacuar el traslado que 
le ha sido conferido por el término ordi
nario, de la demanda contra ella inter
puesta por don Manuel Rubí v Fernan
dez, de este domicilio, sobre devolución 
de varios muebles y efectos que de la 
propiedad del ador tenia la demandada en 
clase de depósito voluntario; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de abril de 1867.—Por man
dado d e S . S . I . , Pablo Gargautiel.—517. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

PARTE NO OFICIA!. 

ANUNCIOS. 
PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo do la Junta directiva de 
esta Sociedad en sesión de 28 del actual 
y con arreglo á ló que previene el ar
tículo 21 déla ley de Sociedades mine
ras, de 6 de julio de 1859, y habiendo 
procedido los tres requerimientos en los 
términos que prefija dicha ley, se decla
ran amortizadas y fuera de circulación las 
acciones siguientes: La acción número 
¿0 que pertenece á don Gabriel Garcés: 
las cinco acciones que posee don Luis 
Guilhou, números 1 . 2, 5 , 4 y o: la se
gunda mitad de la acción número 86 que 
corresponde á don Francisco Nard; la 
primera mitad do la acción número 122 
que posee don Froilao Avala: la acción 
número 26 , libre, de don José Muñoz de 
San Pedro: la primera mitad do la acción 
número 51 libre quo pertenecía á don 
Alfonso Iioswag: la acción número 50 
libro, do don Tomás.Muñoz Lizaur: la de 
don Francisco López Montenegro número 
29 libre: la de don Florencio Martin Cas
tro, número 28 libre y la de don Pedro 
Muñoz Pacheco, número 27 libre, sin 
perjuicio de que satisfagan los dividendos 
que han quedado adeudando, y los gastos 
y anuncios hechos desde el primer re
querimiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del,publico y demás Unes correspon
dientes, 

Madrid 29 de abril de 1867.—El Pre
sidente de la Sociedad, PeJro Alis y 
Cardona.--518. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 
En virtud de autorización superior, el 

Ayuntamiento de Arganda del Rey ar
rienda en subasta pública el aprovecha
miento del esparto de la dehesa Car
rascal, de sus propios,-bajo el tipo de 50 
esculos, y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que 
se halla de manifiesto en la secretaria 
del mismo. 

La subasta se celebrará con sujeción 
al reglamento de 16 de junio de 1865 
para ejecución de la ley de montes do 
24 de mayo de 1865, y constara de un 
solo rem;\te [que se ha de celebrar anle 
el Alcalde que suscribe, en la sala con
sistorial de dicha villa, el dia 26 de ma
yo de 1867, de once á doce de su ma
ñana. 

Arganda 25 de abril de 1307.—El Al
calde, Antonio Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de Navnlcaruero 
Terminado el apéndice del aroillara-

mienlo que ha de servir de base para el 
reparamiento de la coulribucion de in
muebles del quinto ano económico, se 
baila de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término deuueve días 
en los que no se admitirán las redama
ciones que se intentara); en la inteligen
cia que terminado dicho plazo uo se 
oirá reclamación alguna. 

Navalcarnero 27 abril de 1367 .—Pe
dro Muñoz. 

LA ESPLORADORA EN I1ÜEJAU-
SlEftRA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, en cumplimiento 
de su acuerdo, hace el segundo requeri
miento á los socios morosos en el pago 
de los dividendos pasivos, con arreglo al 
articulo 21 de la ley, y 9.° de nuestro 
reglamento social. 

Don Antonio del Pozo, por un cuarto 
de acción, l o dividendos, 575 rs. 

Doña Ignacia Collado, por un cuarto de 
acción, 15 dividendos, 575 rs. 

Don José Pinilla, por una acción, 15 
dividendos, importantes i 500 rs. 

Don Luis González, por media acción, 
15dividendos, 650 rs. 

Y don Patricio José Bolumburu, por 
tres cuartos de acción, 6 dividendos, 450 
reales. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
á domicilio, para que se presenten á ha
cer el pago en •casa del Tesorero de la 
Sociedad don Miguel de la Pena, que vive 
calle de Esparteros núm. 10, lienda, to
dos los dias. cscepto los festivos. 

Madrid 27 de abril t!e 1867.—Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Se
cretario, José'María Marqué:.—516. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

imprenta dol -.uism-i Almirante, 7 
MADRID: ÍS67. 


